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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
«ertarsa en los Boletines Oricuuts sé nan,de n 
dar al 6efe Político respectivo, por cujocónd 
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*e pasarán a los Editores de losr mencionado? 
riódicos.—(Real orden de G de Abril de i U39;. 
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Pr^áod«,»tewTÍoioo.--fin e«a capital, llevado 4. domicilio. 10 r$. mau» 
í!*_aie_s -anticipados; fuera d e ¿ ! j a U r s . el mes; 36 el trimestre; 72 erse- ' *U a if» j imcmaaos; mera <ie eiia i* rs. él• mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el se-

0 | t jesire, y iU por un ahb.—Se admiten suscriciones f o Madrid en las oficinas 
•)«|el Boikiis, calle de la Puebla, número Á9.>ñuerXk bBjo.tr-Fuera d« , ! 

;sta capiul directamente por medio de carta a'l Editor, con inclusión del m i s ^ ^ 
importe del tiempo del abono en sel los.^ün número suéíto 10 cuartos. inseTcion tostlemtorós parücular pagaren su 
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ADVERTENCIA KWTORlALi , i ! í i 

U s disposiciones de las Autoridadeb", escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insorta-

OIL«> I.i .oxulqniooi ploáaaiq te» oafoooa^ ol « ¿ q i aid< 

al i» i oJbia[y lü otipioumoo •)<! oJ .ubii.lul 
, PRESIDENCIA «DEL CONSEJO DE U& 

NlflTROS. 
ul.idioGT ol w i <J .oholou nuu! w -'»;•.}! u n 

Ayer se publicó eo <xa<*/<i eslraordina-
ria el siguiente parle: 

«El Excmo. Sí . Mayordomo Mayor de 
S. M M Duque de Bailen, ha comunicado 

fundación, lijando eo 2 5 por 100 el primer provincial y Jaez de primera 
dividendo p i i v o : ValladoUd: 

Vista la que han otorgado los represen- Considerando que del contesto de los in-
J tanteada los fundadores de esta Empresa, formesespresadosiaparow justificaila l ane -

-1 en oumplimiento de la precedente dispos^, cesidad de acordar*f«atableoimiento de di-
; c i o D . | . i •» . uoho Tribunal, eo razón del aumento de tran-
! - Vista la certificación visada por el Go- daciones de comercio é industria.fabril, am-

bernadordela provincia de Madrid, en la bos en progresivo desarrollo, Vengo eifHler 

ncía de 1 Palomera, dentro del término do 
AÁnllnl. . . . . ' ' »•> *W1 

que tos fundadores, en justificación de ha-
liarse cumplida la prevención relativa al des-
embolsodel t'-) por HK), manifiestan haber 
invertido hasta el día en lis obras de la es
presada vialasuma de 3 2 . 6 5 9 . H 4 rs.: 

Vistos los datos que existen en el Mínisr Excmo. Sr. Presidente interino del Conaéjl, i ^ V i s l 0 3 l o s flüe existen en el 'Mrals|-
de Ministras el siguiente parte dado á las l e r i o d t í { , ° m ñ [ o > d e , o s Í I U C e n efecto apa. 
l i l i " " / /ll> l l l i l i A • i l l a f f n l . n i ' . . I 1 7 „_¡ rece que basta 30 de octubre último se ha

bían in ver litio en las obras «spresadas 
diez de la mañana de hoy por el Excmo. Sri 
Marqués de San Gregorio, primer Médico da 
Cámara de S. Mi:"1- 1 .fionlAi 

' f e c m o . Sr.: S. M. la Reina nuestra Se-
flbra'há pasado bien la noche, y continúa 
cín niivuil i/l C 4 D 1.. C, ^ o t 

WIK'J 
m u 

28.Ci9.231 rs., cantidad superior al impOrj-
te del 25 por 100 del capital representado 
por accione*. .011 

sin novedad. S A. R. la Serma." Sra71n-I yj, Considerando que, lanío en la inslruc 
íanta recien nacida sigue también sin no\ ™ e á l e espediente, como en la. rédac 
vedad.» 

Palacio 27 de diciembre de 1859. 

tshi.q i-nlKil -A) t)hauk_ 
•r')i¡a imíujvj; 1/ .obaxütiyii olriOuitaoioglv 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor d 
S. M., Duque de Bailen, ha comunicado al 
Excmo. Sr. Presidente interino del Conaejo, 
de Ministros, el siguiente parle; dado á las, 
diez; de esta noche por el primer Médico' de 

.Cámara, Marqn¿s de San Gregorio: j 
- f i ÍRi! t t Rw n o 'Sr- - 1 S- M. la Reina nuestra So

nora y S. A. R. la Senna. Sra. Infanta doña 
Maria de la Concepción Francisca do Asís 
han pasado el día sin novedad alguna.» . 

Palacio 27 de dioiembre de 1859. 
,«oJe¡v fcohhorf y ' ^ h o u m iodw ai - ?<frté 

cion de los estatutos de la referida Sociedac 
' anónima, se han observado las prescripcio

nes legales y las disposiciones especiales 
dictadas para regularizar la fundación de di
cha Compañía; 

Oído el parecer del Consejo de Estado, y 
de conformidad con el de Ministros, Yeugol 
en autoiizar la consiilucion do la Compañía 
del ^ f f / l f ^ W i f itPRJfaWQ0*11" Pamplonat> 
y en aprobar sus estatuios, segua resultan 
consignados en la escritura pública de 11 de 
oclubre último y en la adicional de 7 del 
corriente, señalándola al término do Südias, 
contados desde esta fecha, para que dé prin
cipio á sus operaciouos. 

Dado en Palacio á catorce de diciembre 
día mil oeuooienloscinouenla y nueve.—Eslá 
rubricado deja Real mano.—«El Ministro de -¡WirjJ • « , r u u n c a u o ue,i» luiiii mano.—m Aimist 

La augusta Real familia de S. M. contt- Fomento, Rafael de Bustos y Castilla 
nua sin novedad en su importante salud. 

cretar lo siguiente: 
Articulo 1.°: Se establecerá en la ciudad 

de Valladolid un Tribuaal de Comercio de 
tsegiajdaj|ílft«e^!o o i i s in nu o ,w>nionul«ni j 

Art. 2.° La planta'de empleados debate 
Tribunal se compondrá de un letrado cou-
sullor, un Escribano de actuaciones, un 
portero .y un alguaoil mozo de oficio, cuyos 
sueldos y los domasgaslos de sostenimiento 
se salis¿rán con cargo al presupuesto gene-

ui aua 
4 misma 

; entendién-lose que por esta autori
zación no se confiere derecho alguno á la 
concesión definitiva, ni á indemnización de 
ningún g é n e $ j $ \ s trabajos q u a ^ a j ^ 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. ; Dios 
guardeá V. I. muchos aflos. ^ f f i Í n ^ T Í u T e 

diciembre de 1859.— Corvcra.—Seüor Di-
rector general d e O b r a s p ú b l i c a s . ' , ^ 

-.is'/ioaoi Qbjüflijib i¿d se .boJiouM 
«noífi v feaiono^llií) ÜCI OÜU .oíonihí 

limo, seüor: Visto el espediente instrui
do eu el Gobierno de la-provincia de Guada-
lajara, á instancia de don Fructuoso Medi
na, del que resulla, que solicitada por teste, 

MINISTERIO DE FOMENTO 

t£oS ".«¿3í> ob'artWwiq - i ühnéolqíft 
Vista la ley de Presupuestos del corriente 

afto, en donde se consignan las cantidades 
necesarias para, el personal y material de un 
Tribunal de Comercio en Valladolid: 

l !'uí tVfiító el'iBspediente instruido eu conse
cuencia para el establecimiento del referido 

•ibunal: 

REALES DECRETOS. 

•QIAOAM i O AlOMtVCfiS AJ 3 0 0NJ)3 !80d 
Yista la instancia documentada de los 

fundadores de la Sociedad anónima pro- Tribunal. 
TeclSdácn ÍUalode Cón&mMFer- Viato el art. 1178 del Codigodé ' co-

•ti, i>i)bij>i) luü hz Minai i 
accediendo S. M. la Reina 

v »m.v- üia auuio ^ vuuads y negocios mercantiles ( Q . D. G.) á lo solicitado en 2 del actual 
rizando su constitución: esté á cargo do Tribuuales especiales en lo - por don Lucio Domínguez, vecino de esta 

Vista la Real ¿rden de 5 del corriente, dos los pueblos en que por la estension de corte, ha resuello autorizarle para que en 
por la cual se mandó que se verificaran va- su tráfico, giro é industria fabril se creyere el término de 11 meses practique los eslu-
rias reformas y adiciones en el proyecto de conveniente erigirlos: | ~ dios necesarios para suitir las fuentes públi-
los referidos estatutos, y que se consignaran , Vistos los informes del Gobernador, Ju'n- cas de la ciudad de Córdoba, con las aguas 
en una escritura pública adicional á la de I ta de Comercio, Ayuntamiento, Diputación ' que existen en el sitio llamado Cerro de la 

Estado. 7 i.7,1. i \ 
1 k t " » pi p L- . . . . .i de 14de marzo de i $ i 6 , la autorización 

Art. o. El Gobernador de la provincia, c o m D e l e n t e n a r a a ü r o V 8 C h a r en el movi-
de Valladolid,, toa estricta' sujeción-á lo d i s . J w m P e l e i l e P a r a a P r ^ V 8 C Q a r e n e l 

. i . . miento de un molino harinero las agua de 
arroyo llamado Hiato de Astinilla, empezó 
desde luego y llevó á cabo la obrai pro^yéc-
taila sin haber obtenido dicha autorización, 
á pesar de las amonestaciones que le dirigió 
el Gobernador por conducto del Alcalde de 
Solillo: <ol 

Visto lo informado por el Ingeniero Gefe 
de la provincia y por la Junta consultiva de 
tojjnos, Cauales y Puerloa/.^ueosiÉíiiein*' 
bargo t|e estar CONFODMES on que el artefac
to construido no. causa perjuicio alguno, 
opinan que no deben concederse!:ia autoriza* 

,0100, sino mandar por el contraigo «fue se 
demuelan las obras ejecutadas por Medina, 
en justo castigo de su notoria desobediencia, 
y como medida ejemplar para les que tra
tasen de imitarle en. lo sucesivo: nuoa iol 

Considerando que el interesado ha in
fringido á sabiendas las disposiciones vigen
tes, haciéndose digno por ello de un correc
tivo que le haga sentir la falla cometida y 
evite su reproducción <en casos análogosl 

Considerando, no obstante , que existen 
fuertes; razones de equidad para no llenar 
ese castigo al estremo de arruinar á una fa
milia, á lo que tal vez daría logar la demo
lición de unas obras, las cuales por otra 
parle está demostrado que no causan per
juicio alguno, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido áhien mar<¿|ffe onp ' { 
noli" Que se autoriceádon Fructuoso Me* 
dina para que, salvo el. derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche Va 
aguas del arroyo titulado Hiato de Asliuilla, 
como motor del molino que ha construido eo' 
el término de Solillo y sitia denominado La 
Hoz, con sujeción al proveció presentado y 
en el concepto do que el Gobierno se r e se rva 
la facultadle disponer de dichas aguas siem
pre que eslime conveniente establecer un sis-

puesto en la Real orden de 5 de noviembre 
de 1854, elevará las-ternas para el nom«-
bramiento de los Jueces que con arreglo al 
citada Código deban componer dicho Tribu
nal, y dispondrá' Lo; conveniente para que 
tenga entero cumplimiento et presente de-
SHftMol oídUtjb lo iBurwiinn ou aionaiflav 

Dado en Palaoio á catorce de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es-
14 rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla!"' 
orfl'M no n'»uh / ,W'P»I oboaiaq oHn 
« ^ m á o a o b v , o n r t t e H ü í ol. - . t obaoh 

Obras púbUca*. 
.i ,oÚT91 W W 

-ni rllmo señor: S. M. la Reina (que Dios 
guardaren vista de los informes emitidos 
por el Gobernador1, Ingeniero Gefe y Consejo 
proviuoial de las Islas Baleares acerca del 
ante-proyecto de la carretera que, de3de el 
puerto de MaLon se dirige á San Luis, y con
formándose con el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
servido aprobarlo y declarar de tercer or
den dicha carretera. ' o n , t J " 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia*yae1fectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos aflos. Madrid 17 de 
diciembre de 1859.—Corvera.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

hoho l i i oioroaa li 
Jo Bledo on oul) 
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t e # i ^|era4|¡Iei»|provechaín¡ento de las del 
" i que en este caso pue-

lonano ninsun «en 
espresado a r r o y o ^ st 
a reclamar el coacesionano ningún genero 

de indemnización. 
Y 1* Que se prevenga al Gobernador de 

la provincia imupuga al referido Medina la 
ullade 5 0 0 r s . ^ í . , q u e leexigfrá en A pa-

«1 correspondiente y sin adin^ir escusas de 
in^una clase, dando cuenta a este Minisle-
o de iiaberse asi verificado, sin perjuicio 

de uuo.el misma Gobernador acuerde lo que 
Te^^c^f lme^^ecroKtnRaa l tMTdigua l 

cantidad que impuso al Alcalde arriba citado, 
y. quo no consta en el espediente haya sido 
condonada. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 de 

-diciembre'de 185?.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

c«l «jMur» * j!jiiLin'fL'ft **l *b wnofolaoqilli t 

El trasporte de las diligencias y mensa-
jer las^d t fwi j a s m i)s\Irenes-de 1 los ferro
carriles ofrece muy pocas garantías de segu
ridad cuando van aquellas colocadas sobre 

también por la escesiva elevación a entorpe
ced la marcha de los convoyes. 

, MfiSfiffiidb espediente sobre el particular, 
" visto el art. 49 del reglamento de 8 deju-

ó tié 1859, según el cualsolo con autoriza
ción previa, del Ministro de Foment^ y oa-J 
jo. las condiciona que te;íga por conveniente, 

Mriti, ipr^ár'J|^|:;^ i f alps, convoyes J é 

virtud se ha se rvdio-dispttiBr^e se denlas 
gracias e n ffU falnftmhrft i 
res, asi como á la Junta de Agricultura que 
inició el pensamiento, á la Comisión directiva 
que lo ha realizado, á las Autoridades, cor
poraciones ó particulares' que hayan contri
buido, y muy particularmente-á don Tomás 
Muría Garracho, Inspector de Estadística y 
Secretario de dicha Comisión directiva, á 
cuya ' ^ j i j l üd y celo se d e b e principalmente 
el lisonjero resultado que V. 8 . encarece. 
•éflBPueal orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 20 de di
ciembre de i ^ . ^ o r f e s a j T - S r . .{poÍ¡PFi$T 

H w t l f i J f o e n t e , q u e s e dicten por V. E. to-

para el mas esacto cumplimiento de esta 
Real disposición. 

De Real orden lo digo á Y . E. para su 
conocimiento y efectos consiguiente*. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid i9f 
diciembre de 1859.—Posada Herrera 
Señor Director general de Telégrafos. 

í dor de U provincia de Zamora. 
V I I J l V i / i l I i L I T J Jt\MX 

M l N I S T ^ p ^ g ^ ^ O B E f t N A G I O N . 

a Gobierno:—negociado S.'—Quwtaj^i* 

Habiéndose omitido algunas palabras en 
la disposición tí.1 de la Real orden do 7 del 
actual, en que se dictaron las instrucciones 
para la ejecución del presente reemplazo, la 
reíerf.da¡ disposición se entenderá redactada 
en esta forma: 

-i 

feencíáV'y mensajerías; . 
D. G"), de acuerdo con lo informado po • 

la Junta consultiva de Caminos, Canales • 
Puertos, se ha dignado resolver: 

Primero. Que las diligencias y mensa
jerías sean conducidas en los Irenes sin sus 

-•- Juegos'Üe ruedas,¡sujetándolas ademas sóli-
damentei'sdbre los trucks dé los caminos de 

n'J8e¿o»doi. ¡<$ue la precedente disnosicion 
• prircípie á regir á los cuatro meses, coñta-
-dosdesde osla fecha, en cUVó ptázo las em-
'presaa'" concesionarias ^B^rv-Sjjrrif&f^se 
proveerán de'-fes ' a p ^ t o ^ wéesarí'rj^' p$ra 

-*ú$fHMtd*fdf s é p a t e taVbájas de ios espi-esa 
dos carruajes de los ejes y ruedas sobre que 

•descansan;5y colocarlas en la forma indicada 
sobre los írucks en los puntos de salida de 
los trenes, y vice versa en los de llegatfaV 

Tercero. Y por último, que en los ferro-
carrilus de Madrid á Almansa y Alicante, y 
•Castillejo á Toledo, se observen las disposí 
ciones especiales que respecto del trasporte 
4o diligencies prescribe la ley de 19 de ju -
ofo-¿ii8S0.:- ,i-.k•,»;<>:. owJsb nn sup ntuiq i 
oh ^ B e a l orden 1* ¡digo á I. para su 
conocimiento y efectos consiguienlec. Dios 
guarde á V. 1. ranchos anos. Madrid 25 de 
difliumtyre de 18$9t*—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas.^' 
- n i fid n b u e i o J i i i le oup obnin 

Agricultura. 

Laileina (Q. D. G¿) se ha enterado co 
satisfacción del acierto con que se ha reali 
zadu en esa capital la Imposición de produc-
los déla agricultura y ganadería de esa pro
vincial á laque ha concurrido gran número 
de labradores, ganaderos é industriales, de
mostrando de un modo altamente lisonjero, 
los elementos de riqueza que ese pais encier
ra, y lo mucho que debe esperarse de la 
emulación de los espositores, alen lados» ron 
las pruebas de estimación que han recibido. 
.No ha sido menos grata para S. M. la idea de 
solemnizar sUs días con el acto de distribuir 
los premios, ni la renuncia hecha por los 
farmacéuticos de Zamora, y por el espositor 
del «puebla de Mombuey don Agustín Mato1, 
de las cantidades que lechan correspondido 
en favor de los gastos de la guerra; y en su 
-eie ou iK>9ldGl29 a iuauíovaoo omita** oup yiq 

«j8a' ,J«OS mojos sor teados en d i c i embre 
ac tua l s e r án escluidos de l s e r v i c i o por falta 
de l aHa^^nOi f l ega f t a l a i d e un met ro y 50 
cen t íme t ros , íijada en la ley d e 2 de n o v i e m 
bre último,;,-perillos- q u e fueren l lamados de 

los dw a l W u t a U i anteriores «m arreglo. 4 | p s ^ s . m , í i m A \ » A I » <#os 

t i d i ll p r i l m l r S Tncdi o í i vara, L m ¿ a ú W r o d, p W da 1p.9zpf.de la pr mera edad, serán medidos nuedesigmo las ordeaao¡w*,4lel 

Z S T i u " 2 ! m Z Z Z f menos «uM, e x l a .a ^ i d a d .de 
milímetros, 0 un meiro 5»tt milímetros, se- « ^ ^ ü f e i t o n h u M i n f » 
guulaqnpr .gmracuandq^lk^ato» , - . ^tenor.Ingar.elamnepto, de . 

en sor teo p a r a el e j e c u t o a c t i v o . » a v , . , ; n^Viiuirto. la« l ! l b l , J , , w l ^ l , s 

De Real orden lo d i m á V S oara s u * » h m W m W ™ ^ * ^ * ornóla b W i o d ^WPAHP¿lA 
i l e l t o i a \ l T i ¿ n Z v A v u n t a m entos ejecutarán por , i los pagadores de orifica- m C a p i ^ ¿ e ^ l ^ . G ^ W¡r-

mtt l igenc íd , la U e l ü o nsejo y Ayun tamien ios ¿ n b i e u { { ¿ , , , a s a | l u r a s ( | ^ ^ a 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 15.—Circular. 

Bxcmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina 
encargado interinamente del Ministerio de 
la Guerra, dice hoy al Ingeniero general lo 

«La Reina (q. D. g.), con el lin de de
terminar y sujetar á un sistema fijo cuanto 
concierne al disfrute y distribución de 

pluses á_los confinados que se ocupan y 
puedan ocuparse en adelante en obras de 
fortificación, se ha servido resolver qne por 
lo relativo al ramo de guerra se observen 
¿as siguientes reglas, aprobadas y., comunica-
dasá este Ministerio por el de ia:Góberha-
<áon|n ?.ol obr>^ioio Dfid 8J)p ni sfelV 

4eu> Que d i los íbndos:de las obras de 
fortilicaciou se abonen 12 rs. diarios al Co
mandante del presidio ó Gefe de los panados 
que,se empleen en ellas, 9 al Maypró/primer 
ayudante, 6 al segu^r t U^Íqndei,l*,LhuMiftfe, 

El Capitán General y en Gefe del ejército 
África, con fecha 19 del acua», dice á 

este Ministerio lo siguiente: 
«El parte telegráfico de V. E. del 16 á 

las once de la noche, por el que S. M., al 
aprobar laa propuestas de^apmoensas , se 
ha dignaJR disponer se f l f fn iBeBká este 
•ejército de mi manilo lo altamente, satisfecha 
quo so encuentra de SU comportamiento, bi
zarría, perseverancia y animoso aliento en 
medio de. las penalidades de esta guerra, se 
aapublicauo en la orden ge neraTael ejército. 
Su lectura ha causado el 'mayor entusiasmo 
en todas las clases, siendo esta honrosa s ig
nificación de nuestra Reina el mayor incenti
vo para este ejército, que ambiciona nuevas 
ocasiones en que dar dias de gloria á la na
ción y seguir siendo objeto déla Real mu
nificencia. 

Cábeme la mayor satisfacion en partici
parlo as i á V. E. para conocimiento de Su 
Magestad.* 

El Capitán general, General en Gefe del 
ejército de África, desde el campamento de 
las alturas del Serrallo, en despacho telegrá
fico de ayer, á las siete do la mañana, dice 
á este Ministerio lo que sigue: r m m i m 

«Con la mas vjva saüsfaccion he recibi
do el despacho dt V. R. participándome que 
S. M. la Reina ha dado á luz felizmente una 
Infanta. Lo he comunicado al ejército en la 
orden general, y por lodos sus individuos, 
cuyos sentimientos monárquicos y amor á 
sus Reyes es bien notorio, ha sido recibida 
la noticia con el mayor entusiasmo. Sírvase 
V. E. felicitar á S. Mv en tul ^ b r e ' i f e t 
del ejóteito de mi liando. Deseo-tener fre
cuentes: noticias de la importante salud de 

Madrul 21 de diclembre.de 1859.^Pósadi 
Herrera.—Señor Gobernador de la provín 
fiftiílWi uL « biú It'jfl r! i» oimiq 

ÜHl 

no, teniendo tugar su pago con conocimiento a c ¿ u á , á l ; i s d o á d ü l a i 
de los Comandantes de los mismos. Ministerio lo siguiente: 

2 / Que se entregueni mensualmeptp de ( < A I toque de diana ha sido atacado.el 
los espresados fondos al Mayor, como liabi- j á m e n l o del General Ros por fuerzas 
litado del presidio, o á quien haga sus 

Eterno. Señor: la Reina ( Q . D . G.) ,en 
vista.jíe' lo espueeto por V. E. sobre la con
veniencia de uniformar el servicio telegráUbo-
ep e l ¡inter^pr del. reino a l a s regí as « t a b l e l 

ve-
los 

medio maravedís por plaza para la sopa raa 
lutina, mediante las relaciones nominales 
que deben fófonar los Gefes del presidio, á 

campamento del Uenerat nos por, 
muy cpnsider,ables. El enemigp, al.verificar 
un eniiie'flad^a'iaqiie011 l'á i z^S ir ía íT iguró 
otro á los reductos, siendo de todas parles 
vigorosamente rechazado. Al avanzar nues
tra» fuerzas-corlaron un numeroso grupo, y 
he visto-al recorrer las posiciones oias de 
M cadáveres que el enemigo ¡dejó én'ésla 
ocasión. El General Ros se ha distinguido 
estraordinariameole, y ha sido perfectamen-

aflo pasado de 1858, v que rigen en España , a l Ü I ™ ^ T ! ! »n ae l e s e c u n d a d o p 0 P , o s G e t í Q r a l e g T a r o n i y 

desde 1 . - J e abril último , y deseando Su' l . ^ t t nn f f . p e s a d a que han cargado con algunos bala-
tes en mano (ademas del roa d ario aue dé- u u i ui^ ^ \.í^a _u ^ 7 * -<.^a¿ 
be percibiré) hablllladd). los g r a l i f l S t ó s ^ v J 0 ™ ^ - ^"T 
a „ M >¡n i r , „ i f t A » ¿ . f e aÍ . 1 - ' .al.tercer ouerpo. No puedo auo fijar nuestra 
de . J o . , 0 W t lOOxénls. de real en pro- ^ . . ^ U „ [rt0 i e consideración, 
porción á la laboriosidad y" cóm^órtánáfénío 

mvni™™?rr~~?~niT0'"" w v " T i «líuíeñesdncumbc la apUcáfcñófrWW¡'b^fíti-
cidas para,el ^ntesnaoional en los cofrvemos * tectbáh ¡ ibsiioJui 
celebradpsjsngorila..y Bruselas, por la tttt^3JQufl.l09 DirecWresé Géfes h i i l í t i ^ 
y o r ^ ^ ^ ^ p o l e n o i a s europeas^étí-^ ^ r A ( $éftaí¿fe ia i ,ñb de 

es ti mular á los 

Mageslad hacer estensivas^ la correspon-| 
dencia del intéribr del reino, las ventajas»I 
concedidas en los citados convenios á la in-

q u e tengan e n los t r aba jos 
. 4 / Q u e es tas prescripc*o1le^ I ;éd!>?ééén 

A regir desde 1.° d e eaero p róx imo , y se en 

lernacionaJ,^1c^yenftip'a>|1 cpmo lo está.j udej 
que la facilic^d^.l^icofliunicaciones yu<|lj 
menor gravamen de los espedidores , es lo 
que ha hecho hasta el dia y hará en lo suce
sivo acrecer los productos de este ramo , se 
ha dignado disponer,: 

Que desde el día l . ' d e enero del ano 
próximo de JSüU , el servicio telegráfico en 
el interior del reino se rija en conformidad á 
las bases establecidas para el servicio inter
nacional en los convenios de Berna y deBrur 
selas, tanto en el cuento de las palabras de 
los despachos y aplicación de las tarifas* 
como en todos los demás puntos aplicables 
al servicio interior: 

Que no obstante-lo establecido en los ar
tículos 29 del tratado de ^Berna y 2 4 . ^ 1 de 
Bruselas, el inporte dé los despacho^ (Jal 
Servicio interior que los espedidores retiren 
antes de áu trasmisión, se devuelva. ínjqgrp . 
v sin ninguna deducción , como se verifica Dios guarde á Y. B. muchos aüos.-Majlnd 
¿Ontos reintegros de contestaciones"pagadas 12 de diciembre de 1 8 o 9 . - E l Mayor .nte-
y no recibidas, y con los despachos inulili- j riño, Enrique del Pozo.-Seüor. . . 

Las del enemigo deben ser grandes, pues 
sobre los muchos muertos y heridos vistos, 
hay que aumentar las que deben haber su
frido por los acertados disparos que; la¡arli-

liendan para todas las'obras militares de la n e l i a i c s \ l d \{[X\\q, asi eu el combate como 
Península en que se empleen penados, es- en su precipitada fuga, 
ceptuando los presidios de Ceuta, Penon, 
Vejez, Alhucemas, MeliJla y Cbafarinas, y 
los que en adelante puedan establecerse en 
África, en los cuales deberán observarle las 
reglas que rigen en la actualidad. 

Y 5." Que durante este ano continúen 
los abonos de pluses en la forma y por las 
cantidades en que están verificándose; ha
ciéndose la correspondiente dístribucioo con 
arresrlo a l a forma en áue noy se"practica 
diChO R C t i d O . . ' 

• ^ .... j{; ftioiteoí ph Aiorm 
Dé Beal orden, comunicada por jpada por dicho 

seüor Ministro, lo traslado á Y. g . para su 
conocimiento y efectos correspondiecles. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
íujln imooob fibnatenl el i 

Jcccion de lomenio^c9pc^f%^ 

En el espediente instruido en .e?te up^f 
lierno de provincia á instancia de ¿oja^nj. 

tonio Orfilt Rolger, presidente de la Socje r 

dad minera,Buena /*>', con objeto de que es
ta Sociedad sea declarada especial minera, 
previas las formalidades que la ley exige, he 
dictado ía providencia steuitffi?? , , 

« » a soL.jiíVn col «Madrid 24 de diciembre de 1859. ( 

http://1p.9zpf.de
http://diclembre.de


En uso de las facultades que me conce
de la ley de S^ i<e4a4^ < pjU^^ > ^, de 

~'Ijbttb(íñtlinov' jipraelí» l a e s c n t ^ ^ a j ^ p p a l 
<Je la Sociedad especial |min^]¡^j. | |iuladi 
Buena F¿, otorgada por la Juuta .Pireoliva 
de la misma, en 1 7 „ d ^ corriente, ante el 
Escribano don Eulogio Marcilla Sánchez, y 
en la que se llenan las condiciones impuestas 
al aprobar su 'reconstitución por acuerdo de 
7 de diciembre, publicado en la Gaceta de 16 
del mismo.—til Gobernador, Vega de Ar-
mijo.» : 

Lo que he disp íestó se publique en este 
diario oficial, en cumplimiento de lo que 
previene él articulo 8.° de la ;iey de Socie
dades mineras de seis de juliouMlirao. : í ¡ 

ooos Madridi24.de diciembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 1 1 ! g ü 1 • 

OOOS t ab .'8581 ob oiÜiL ob *. 1 sb uuwl 

* • 'QtJlN|A;;8ECCION. 
OütJr ¿ *.b ,11 bdfiei ob IfiOü^hb üi'íbl 

AD MLN LSIftACION PRINCIPAL Dh HACIENDA Ñ M I 
Cl DE LA PROVINCIA DK M^ftlD. 

Circular, 

Examinado por esta Administración e 
repartimiento de cupos de contribución para 
1860, publicá&ren el Boletín Oficial de la 
provincia, correspondiente al dia de ayer, s< 
han encontrado algunas cantidades mal figu
radas, efecto de errores de imprenta, qué 
quedarán subsanadas .teniendo en cuonla lo 
siguientes Ayuntamientos. i 

Alcalá de Llenare?, que el premio de 
cobranza debe ser en rs. cents. 5651,32. 

í r e i , " que le corresponde repartir por 
igual servicio rs. cénls: 1 § 4 8 ) & O l í - c 

Nuevo Bastan, que el liquido a repartir 
asciende á 2 4 . i 77 rs. 90 cents. 

Madrid 24 da diciembre de 1 8 5 9 . — J « i 
Cabello y Goytia. 

2 1 I f s | | 
Ignorándose la residencia de l is señores 

Yiuda de Paret é hijo, y don Marcos Bernar-
dini, so les invita por el presente para que 
'dentro Bel ̂ corriente, mes «apersonen en el 
negociado de hipotecas de esta Administra
ción, sita en la plaza de la Constitución, nú
meros 7 y 9, cuarto principal de la derecha, 
i tin deenterarles de un asunto que les inte
resa. ; • ' Q O O ¡ 

Madrid 25 de diciembre'de 1859.—José 
Cabello y Goytia. 

i 
' «5 I « q i s g E ^ i 

-TRIBUNAL DE CUENTAS DEt "llíINO. 

V ~ 3 
_ <r o — <r o 

• 3 ~ i . 
Secretario.—'Emplazamiento. 

Vbf érp'SsemTy en viriuu ae providefl-
cia del ltató: l^driMíttítTj Qe/0 de la sec
ción p r i h ^ V ^ f c ^ , flama yMéplaza al 
IlUSlFÍsimo señor don José Diez Jmbrecht, 

mino de 20 días, que empezarán á contar-
tMWXtytdi fUMttalM e^itíiudétó^iyé 

6 por Moaio de apoderado, 5 recoger un 
pliega ile cargos que le resultan en el juicio 

yqiíe're "tía*fflngiao el limo.'señor Presi
dente del Tribunal do Cuentas de la referida 
kla de Puertp Ricn,¡ en da. inteligencia i de, 
^Iran&nWwo'dícflfflemítro' sm» hanerlo 
^ri^PPrt9< M i parará «sí perjuicio | ¡quebltíjitf 

M. Ossorno. 
. O J l l O l W ) 

.t4l*-:UWOAM 

CONTAOÜRU DI Ha CUNDA PUBLICA DI LA PM-
SoA HL imé 1 kWPWkfADaiD-^ Uíu-Ü! 

Revista semesppe.<ie,efi^, de 1860 á las cía-

'"PmV^Bd ob e c d o n 

La disposición 4.*, sección 3 .* de la Ley 
de presupuestos d»« 25 de julio de 1855, pu-
blicada en la Gacota oficial de 27 del mismo 
mes y año, dice asi; 

«Con el lin de precaver ocultaciones y 
fraudes en la percepción de los haberes de 
las clases pasivas, dispondrá el gobierno re
vistas periódicas'dé'présente que le aseguren 
de la existencia de los individuos en la pro
vincia donde radiquen los pagos, asi como 
de no haber sufrido alteración el estado de 
láS personas que fundan en 61 el derecho que 
disfrutan.» ' B 1 ^ L ^ o f l n ' . . l i i 

Kn-.lebído cumplimiento de esta disposi
ción1 legal y de lo j)revenidoal efecto en real 
orden de22 de agósid^tiichoafio, publicada 
en la Gceeta del 14 , se observarán las reglas 

^siguieóteai . n 80 r ¿ 9 0 1 ob . o j e í i B o i u ^ l t 

La revista de enero' próiimo se letifica
rá en esta Contaduría, situadaen la Plaza M a 
yor, núm..7>. piso segU&do, desde labora de 

( ¡as nueve, de la mañana hasta las tres do la 
' tarde,,délosdias y con la,separación que 

se espresarán: jnriU f o t a D O IBA 
f ¿ fc%#¡a8,fe'?i .Y 4> señores retirados de 
Guerra y Marina, á saber: el dia 2 , señores 
gefes; el dia 3 , señores oüciales; y el dia 4, 
señores sargentos, cabos y demás clases de 

Los dias o y 7, señores jubilados de to-
tóles-Ín1sferfA.$r; 

Los dias 9 y 10, señores cesantes de to
dos los Ministerios y 'emigrados de Amé-

s . M i l fconr.uj rica. 
Los dias H , il y^Svséfloras 1 viudas y 

huérfanos de Monte pió civil y de jueces. 
Los dias 14, 10 y 17, señoras viudas y 

huérfanos del Montepío Mdilary de Marina, 
y los pensionistas de secuestros do los ex-
tnfaafeawi * o i u n s . n 8 0 c W »b ,nodi;l > 

Les dias 1 8 , 1 9 y 20 , señoras pensionis
tas remuneratorias ó de gracia, y los huér
fanos de la misma procedencia, religiosos se
cularizados y esclaustrados de ambos sexos, 

•yibs'oonvenidos de Ver¿artf.;v ^ ••">»»*\ 
Los individuos que no puedan asistir 

personatnlente )k revfeta por hallarse es
tablecido» en pueblos de esta provincia ó re
sidiendo temporalmente, en alguno de otra, 
deberán pasarla en el punto donde se hallen 
ante el contador de Hacienda pública ó el 
Alcalde constitucional en su defecto, y si se 
hallasen én el estranjero con la autorización 
competente, ante el respectivo' cónsul de 
S. MJ,1 cWVos funcionarios se servirán remi
tir strdílacion á esta contaduría tina certifi
cación que lo acredite, con esprestón de ha
ber exhibido ó no los interesados los docu
mentos originales que se-mencionarán á con
tinuación^' 

Los documentos que han de presentarse 
por punto general en la revista, son: el Real 
despncho'de retiro, cédula, diplonia;, certifi
cado ú orden de clasificación ó .concesión, 
según su clase, y, la papeleta que les autoii-
za para cobrar, que serán devueltos en el 
acto, después de confrontar las fechas y el 
haber que se les asigna con cl que perciben. 
Lis viudas y huérfanos de ios montes pios, 
pensionistas de gracia, y remuneratorias y 
los religiosos secularizados, presentarán la 
fé;de vida y estado con el Y.° B.° del Alcal
de constitucional, dej inspector de vigilancia 
en esta capital ó del gefe militar del cantón 
en que residan, y la declaración firmada con 
los apellidos paterno y materno, de no reci
bir otro haber. Los demás individuos, lla
mados á pasar la revista personalmeule, 
presentarán en lugar de la fé de existencia 
una certificación de la autoridad municipal 
ó de sus delegado»}-"^ 'los1 militares del gefe 
del cantón, que esprese frailarse empadrona-

. tov .100 flü ¿ c £ - ¿ * t<>\fllq ¿ .olit ' jild 

dos en el punto ó demarcación de su vecin
dad o residencia j-con distinción'do-^lá calle¿ 
número de la casa y p í s o que habitan, est 
lampando los interesados al pió y firmaiuk 
con los apollidos de-padre y madw, la de
claración de no percibir otro nabeP dé loa 
fondos del Estados de los provinciales' ni inu-

tnioipalefc i'* nici>úi}a coildijq i» <<ot;x ,mj 
,i.iLos religiosos secularizados y esclaustra

dos añadirán si poseen bienes propios,' e 
punto en'que radiquen y hasta que'valor, 
según la ley (b 27 de julio de 1857. 

Si algún individuo por imposibilidad fí
sica .absoluta no pudiese concurrir á la re
vista, lo avisará á la coataduría, con- las «fe-
ñas de su habitación bien cspecificadasJ sb 

Mediante á que la falta de presentación 
¿ l a revista lleva consigo Ja suspension-dej 
pago, y la baja hasta obtener la rehabilita-1 

• .ii do la junta de clase? pasivas si proce
diese, se encarece, la puntualidad que evite 
loa perjuicios que son consiguientes ; 

¡ioijMa4rid-21jdadiciembre de>185ü.—Ma-
^hi lr ioPrida^iq oi»flírífim al ohatee ¡ op 

LlÜ'élíú úab 

9(| i'»b 
^J. 

Wi—.obmioli ¿BritoiA 'ibliiViy. i^'i— 

Relación núm. 125. 

Los inti'ivsados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del «personal, pue
den acudir por si ó por persona autorizada al 
efecto, en la) forma que previene la Real or
den de 2 o de febrero.de; 1856 4. la Tesore
ría de la Dirección general de da Deuda, de 
diez á í í c s , en ilos dias no ¡feriados, ár. sém-
ger los créditos de dicha Deuda qué so han 
emitido»;á virtud de las Iiquidaciones prac
ticad; is por la Contad ur i a de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid; en el con
cepto de que. previamente; han;de.obtener del 
departamento de liquidación la factura que 

¡acredite su j^rsonalidad, para.locual habrán 
de manifestar el n i ^ e r f t ^ ^ a j i f f ^ ^ ^us 
respectivas liquidaciones. 

Número 

ue Tas 
liquidaciones 

-i^o-j tokt'iUi| oJeo no «URü-oqyi) riiiifl ec 
Madrid i omuiitjJ !O lib 

-c)*coo! ' 'q .coíiüfcoií íi í o b i»b ¿ i Jeq unu t i .b 
7 47JtRB-iíllW?«B? ftmftfr». .onij 

- o p j ^ f iJ< ílM^oQy¿fiWlfi!-»ni*-í» -an neo 
• ú l Í M M - . ( i a b i ^ HWÍWftí «I ob aoa ob 

74724 Joaquina Vicenta Hgrmeneser. 
74725 Ajigel Martínez. 
74726 Ruperto Salazar. 
74727 Ana Llórente y P é r e z . 
Í472S á r ^ M s a , t o l e í u v ^ 

i . ^ r ^ i S ^ t l i c i e m h r e ^ e |$5&.TRR.Yisto 
bueno^-^ MffltQl r .g^eoi' . PresidePlo» 
Sanchp.xrél ?ecr«)A?iQ» .Ángel. R>p 4e<fi^ 
WMlti»». »al ealcmo-i íuí insq •/. .ralw.oo oJ 
sb ooob ( t.OUIN i. >Wnuin-:Ji;uvA. US 
¿ ssib sb ,»í»rtl ob o m i z ó i q oíu; lab oíoidM 
, | £ h , PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

.r.ínobfcJbil otmi/iTnrt'6ti/*i a», oup o j 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Prado. "•> 1 

En virtud de providencia dictada por el 
señor don Julián Martínez Yanguas, Juez to
gado dé primera Instancia del distrito del 
Prado de esta capitanea fecha 19 del cor
riente, refrendada del Escribano de número 
dtflfcFrancisco MortHÍld;y,,UbSíí,,'1§o i n a 
lado el dia 2 4 de enero próximo, á las once1 

de su mañana, en la Audiencia de su señoría . 
:uhi'Mijjic oi ciliHtoi , o mímico ob doluoihii j 

que la tiene en el piso bajo de la territorial, 
Plazuela' de Santa Gruí;i para>ei Remate • de 
una hacienda donotninaila del Pardillo, sita 
en término de la ciudad de Almagro, pro
vincia de Ciudad-Real, que se halla retasada 
con todas sus pertenencias en la cantidad de 

I 441.200 reates 86 cents., y pertenece aros 
I herederos de doña Micaela'Gauna v Paíáfox, 

hallándose embargada en juicio ejecutivo 
que se siguió á instancia de los de.don Vi
cente García Diez sobre pago de maravedís. 
• ^(júe^se, W ^ g U t ^íRu¿W99.iiÍ^fWP¿° 
licitadores, á quienes se advierto que no se 
admitirá proposición alguna sino por el todo 
de la hacienda, y no para fincas sueltas de 
las que la componen: que el pago de! precio 
del remate hadehapers^«i^i,^8JU. j (c45ta JiiiJf 
ai contado en metálico al,tiempo de otorgarse 
la correspondiente escritura; que-se< rebujará 
un censo (pie contra si, tieue la bacienda, y 
que el rematante depositará 20 .000 reales 
por vía de fianza ó seguridad hasta que len-

Iga lugar la formalizacion de dicha escritura. 
Madrid 22 de dicieSHg KnWSfil 

Escribano actu¿rlBÍ¡ íraucisco Morcillo y . 
J ^ r r ^ 0 - , a ib wIlbiíA Jot'l íiguL noU 
IaI bb obotlel^aM ciqronrvo lid uo v ,bsj¡í*i 

htxgado de frirñe+a> instancia del distrito 
de la Audiencia. ,, 6ti 

kíüííPo^el present*f étf 'Virtud*4áHiHMlSA-
1 cia del s<iñordon Gre^órfo 'RtizaWn,1 J t t e m 

•primera instancia del distrito di la Au-
-diencibí de esta' cajutal, refreudadafiopft 
'Escribano de número de la misma don Ola-
lió Megía, se cita1 y convoca para junta ge
neral á los acreedores á los bienes cnncuV1-
sados de don A'gnálln' Cándido'Móráto^ ta ta 
cuyo acto se ha señalado et dia 12 del pró
ximo mes de cuero, á las once de SU 
ítíria, en la audiencia de su; s e t i M " ^ 1 ' 
fleWbh él pisti'bnjo Üe lá territorial, 
áSanta Cruz. • , ¡ * ü l 

" W i d y diciembre ti de 1 3 * 9 : ^ 6 8 1 . 
oln'KiiV «fcnoflf* ufe ob üb/ibnBOi i o * i — . J u r i 

' .IKi)—.ti)-jlJ>*J 
En virtud de providencia del seflor don 

Gregorio Rozalcm, Juez^de .c^rimiara^^at 
cia del distrito de la Audiencia/de esta cor
te, por la Escribanía de don Miguel García 
Nobl4*^fee hace siber; que !pbr f&lléeil 
miento ab ihtestato de don' Vécenle 'Dnmin-
guez y Beroaldez, de estado solteroy y Abo-
¿ado que fué del ilustre cqlegio de Madrid, 
se iriáffjlW 'Wpieilfetiii '̂ f en 'su^víHild se 
cita y llama por este segundo edicto y tér
mino de veinte dias, á contar desde su pu
blicación, á cuantos se crean con derecho á 
sus bienes, los cuales reclama en calidad d é 
TftredStf sil íobrino carnal, a c á / ™ o n i 
Domínguez y ^Wá^, ü , í l í íb l ü ae aiffl ffinaiíí. 
Domínguez y Bernaldez y dona .María de 
0^'rinéii ^'«aiiííoi 1' n^ra°aro^ c mí$N¡tíifflí 
deducirlo cu legal forma, con apercibimien
to que de uó hacerlo les parará el perjuicio 
qué baya lugar. 

Madrid veintedé^áemnré de'mil.ocho
cientos cincuenta y nueve'.—Noblejas. 

Juzgado de primera instancia de Tórrela-

Don Felipe Antonio "de" Arruche, Juez de 
[ t f t f ^ t o s k n t o á l , , t í « ^ 
partido., 

-oí oxombb oisb6ieq lo obü'jidfiii or. 
olojfdrel preséntese cita, llami y emplaza 
por el término de treinta dias, á Saturnino 
Cid, vecino de ¡ Ootangas. partido de Ros; 
contra quien se sigue causa criminal por 
quebrantamiento dé la condena que estaba 
sufriendo, en el presidio tibí canal de IsU¿ 
bel II, á fio de que en dicho término se pre
sente en la cárcel de este partido á oir los 
oargbs¡que contraél resultan,pues de>ii» ha-

: cerlo le parará el perjuicio ¡quéttaya-lugari. 
Dado en Torrelagilna'á'diez^f toñévé de 

diciembre dé mil ochocientos cinoüeálai^ 
.ailin!/! o luuvH 
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t Í 6 b o l h i 9 J bi bb u{(>'i le fl» t>nalJ fil eupt 
nueve.—Felipe Antonio de Arruche*?—Por 
tu m a n d a d o , Justo Fernandez. BOU 

-O'.q «OTfcBtnlA 5.1 I:J.¡.1ID ni "I »:0IÚIU J <J »iy 
abatsln r.'üi (i m auj. :4t-r - v; $aa¿ f 

Don Felipe Antonio de Arruche, Jaez de pri
mera instancia de Torrelaguna y su par-

OVJiUOtqo OÍÓlUÍ, It' >' H.d¡l,'» :;H»lftl¿{|fiíl J 

Por el presente edicto, se cita, UaaÜl'yj 
emplaza, por término de 50 dias, á Pedro 
García Lusa, á lin de que se presento en la 
<jartel nacional de este partido, á oir los 
««argos qué contra él resultan en la causa que 
se le Bigue por quebrantamiento de condena; 
con apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 23 de diciembre 
• de 1859.—Felipe Antoniode Arruche.—Por 

su mandado, Jnsto Fernandez, 
aol&oi 0O0.OS ¿i&J¡*u(j*.'íi 3lMiJi.fli!)i io eup 
-flol bup khhú bjibfrngww fcSflltfi ob inv IG«J 

Jutgado de la Capitanía General de Casti-

. T . ,  l l a  l a  N u e v a ' 

Don Juan Fiol, Auditor de Guerra de est 
Plaza, y en tal concepto Magistrado de la 

^ ^ u ^ i e n c i ^ ^ r r i l o r i o . 

Por el présenle, se cita y emplaza á donj 
Antonio Daban y Tudó, que en %5 de mayo 
ull|m^tem> su domicilio en esta corte, y en 
la actualidad sin residencia ni domicilio co-
,noado, RajTaque, comparezca ante este Juz
gado y Escribanía principal de Guerra, en el 
término de nueve dias, á contestar á la de
manda que ha promovido contra él don José 
Gadea, vecino de esta capital, sobre pago de 
maravedises; pues de no efectuarlo asi, se 
seguirán los autos en rebeldía, haciéndose 
las notificaciones que ocurran en los estrados 
del Juzgado y le parará el perjuicio que ha 
ya lugar. 
.Madr id 4 de noviembre da 1859.—Juan 

fiol.—Por mandado de su señoría, .Vicente 
Castañeda.—682. " 
uob "mito?. Jeb fibfiafcjaíuq ob bnhiv na 
¡usgado He primera instancia de SanJttf-

tinJt\Vatdetglesias. A ) m 

w tití) lou&Ül non ul> üiuídh-jííJi id inq ,f»J 
Don Francisco González Chía,. Juex de pri 

me.a instancia de esta villa de San Martin 

na <*ub 
4 — 
- O M A J ia A M I E H ÍOVÍIDAB* lo* *J^WATTOO 

Entrado por las puertas en el din de hoy 

-t^vAi-m\\l fanegas de trigo. 
542 arrobas de harina de id. 

I J.J J207 libras de pan cocido. 
752 arrobas de carbón*, uwnq ab 

Oíoálfl• l' 74 vacas, que componen 2 9 M i 
libras de peso. 

490 carneros ,• que hacen l> .255 li-i 
bras de 

nbovii* nol&oicffleb 6oianq 
Alcaldía constitucional de Alcalá dé 

i| llenares£9 l 
m»iu iil Í diq lü fcóbiíaoi jfni obuj;«¡nifiJ 

El Ayuntamiento de la ciudad de Alcalá 
de llenares, previa la superior autorización 
del Exorno, señor Gobernador de la provin- v 

cia, saca á pública subasta el aprovecha
miento de 45UO cargas da lena menuda, y 
el de 4000 quintales de gruesa, que produ
cirá la poda y entresaca de teñas en la dehe
sa de Knire-aguas, perteneciente á los pro-
píos de «sla ciudad, bajo el tipo de un real y 232 cerdos degollados. 
50 céntimos, por cada carga de lena menú- ' : . ' , . 
da, y el de fio céntimos porcada una arroba ! a r h c t í l * ' «J» V m « » r 

en el día de hoy. 

noi'iinoJIe^oli'nüB! lodjnl «»g »í> 

aeJmleib 

-eoooo btn 90p wlwBJiuort Í B ! eu oeu üá 

«as bsbobté jd ob 

I 

4 I l U I V n l U V I 

Material del 

m a i e e i domingo 7 de enero delaAotyróxi^ fc^.Ká«i.T*ca, de 48 á 
LUU de ldou, á la horade las once de su ma- r 'de Í8 £ 20 cuartos libra, 
nana en adelante, eu la casa consistorial de ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
dicha ciudad,, bajo las prevenciones que so 1 i j e Q J ¿Q ternera, de G4 á 84 n . arroba, y 
ha servido liacer S> E . , püego de coodioib-; . <je 3 4 ¿ 4 2 cuartos libra, 
nes redactado por ios empleados de montes, ¡ 
y el que confeccionará dicha corporación, F 
que estarán de maniliesto en la Secretaría ¡ 
de la misma. •*. 

Ill.wlln I 

ídem de cerdo de 77 á .81 rs. arroba. > 
Tucmo afiejo, de 106 á 108 rs. arroba, y de 

58 i 40 Guarios l ib ra . 

Ídem fresco de 30 á 52 cuartos] l i b r a . 
Lo que se, anuncia al publico por medio : l d e m e a d e 7 Ü á 8 0 T 8 a r r o r > a , 

del presente, llamando licitadoros. 
Alcalá de Henares 22 de diciembre de 

1 Lomo, de 40 á 42cuartos libra".' 
Alcalá de Henares 22 de diciembreiOe| \ : $ rfe m k m „ : a r r o ^ ' , l » y ^ 4 5 

1 8 5 9 r ^ l ^ ^ ^ t ^ T T P ° r l I ¿ 51 cuartos libra. ' " r - * 
V r « e V l c e n t e ' . Aceite, de 72 á 75 rs. arroba, y de 244 2( 

tt cuartos libra. 

, Vino, de 28 á1 W ^ » ^ X ^ W ^ S ,f.OI Átcaldia constUttciotialde Tielmes. \ cuartos cuartillo. 

Uectiticado el amillaramiento que ha de ! P a n * d ü S l i b r f d e ÍJ á 4 3 C U
K

a r l o s' ¡ 
servir de base en esta poblacioa para e l t e - i Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 

fcl*i¡w;,8ta5toi¿«. 
^ penda a m o r ^ b t o cíe pnmerj c U o , 

0 ' 1 ií3ibBOo,8r.Lnnnull ^ J > ¡ L 
ídem de segunda, id . , ,^^ttrJff i , l c i„ 
Mein del personal, idem, 10 rü0.. 
Acciones 4c carreteras. —Emisión de l." 

de abril de ñU ¿e á 4000 rs., 6 por 100 

J J ^ . j J I J U r t J ^ P - oJ 
ídem de á 2Q00 rs., id., 91-25 d. 
ídem de i .° de junio de 1851 , de á 2000 

idem 89-50. í^iimaobfib 
Ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, idegb;85#$fc Í>JÍÍ>V a\ f>l> úurjru 1/ 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales. í d ^ t f ^ O p T " 
Acciones ;de obras .DÚblicas de i . * de 

Julio do1é58 idem, 86-S0._ ¡ 
ídem del Canal de Isabel l l , de á 1UO0 

reales, 8 por 100 anual, id. , 107 d. 
dem. 80p. 

| ídem del B,anco<ie Espaüa, i d . , 18avd. 

CAMBIOS. 
*.:-.'« noq obsuifusi^i 
dias fecha, SO-SO p. : 

P ^ Í Í r t W v i s t a , I 5 r 2 8 í 1 
ívn oh tíbJfi oluíílbnoqfssTioo ,£5oflhoiq 

partimiento de la contribución territorial que 
corresponda á la misma en el ano próximo 
de 1860,; selhalla concluido y de' I manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por térmi- Arroz, de oOa 54 rs. arroba,.y.de 10á U 

¡no de doce dias, á Ün de que los terratenien
tes en esta jurisdicción puedan enterarse de 
él y reclamar de agravios si los hubiere, 

cuartos libra. «onuli iüd 
Lentejas, de 1 6 á . 1 9 ri.iarrdba, y dei7 á ^ 

cuartos libra. 
pues transcurrido que sea dicho; término sin » Cirbon, de 7 á 8 rs. arroba. íol v 

Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 26 
UiiiolttrlMilBira. !t . 8 ! w i h w J 

verificarlo, no serán oidos y les parar*^al 
perjuicio que haya lugar. 

Tieltaes 25 de diciembre de 1859.—Kl j HatUtaSj de 5 á 6 reales arroba, y á 2 y 3 
Alcalde, Matías Martines1 1 cuartos tibrW ' 

de Valdeiglesias y su partido. HS% 

Por el presente cito, llamo y emplazppor 
término de 50 días áSimonFerranz'Loelado, 
natural da Ceas, deparlamento cíe los Bajos 
Pirineos en el Imperio de Francia, de ofició 
tahonero, contra quien estoy procediendo 
por lesiones á Juan LíQot, a ün dé que den
tro de dicho término comparezca eu este 
Juzgado para práctica de cierta diligeucia, 
según está acordado en viríud de auto pro
veído, con apercibimiento que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
diez y nueve de diciembre de mil ochocien
tos cincueata y nueve.—Francisco González 
Chía.—Por su mandado, Tiburcio López!' 

yin\ 

A Y U N T A M I E N T O S 

•ib x-ítiL .vAwi.J. "TlT > 
Alcaldía constitucional de Vqldetprres. 

.«'bih¡.(¡ 
;f No sabiendo el paradero del mozo Fe

lipe Herranz Fernandez, natural de Algete 
en esta provincia, el cual obtuvo el núm. 5 
en el sortea celebrado en esta villa el dia 4 
del presente, so le cita y requiere por medio 
de este, para que el domiogo I. de enero 
del ano próximo 1860, á las nueve de la ma
ñana, comparezca en la casa de .V y un tan la-
miento, á esponer lo que le convenga en la 
declaración de soldados y suplentes que ten
drá lugar dicho dia. 

Valdetorres 21 de diciembre de 1859 .— 
El Alcalde, Matías Acevedo.—El Secretario, 
Evaristo Mar lin. 

.¿9lioi¿/»hiJjpll ¿i>vuyji\t&i 

A leal dia constitucional de Pinilla del 
:wiwoit4iipB Valle. 

SOZOe c o U I l » M — 
Precios de granos en el mereul#,4frkoy. 

Mgarrobá, 

Triío t^'didj 
oí o 

,cilo 

á 53 rs. faneca, 
á 401(2 rs . id. 

«fe 1 
. . . 

Se halla depositada en este pueblo, cogi
da en el término del mismo, al parecer perdí- 1 Fanegas 
da, una potra de dos á tres anos, pelooasta- ! ; < " — 
Do oscuro, sin marca ni señal alguna, solo , ^ H)lf 
con una estrella Wanca 'en la frente, ^áffejao-
do sea de la provincia se lija' en el Bo/etin 
Oficial, para que si pareciese su dueüo, dadas 
que fueren las senas y pagados los gastos en
tregarla á quien corresponda, 

Pinilla del Valle 22 de diciembre de 1859. 
—El Alcalde, Tlburcio Bbdríguez. 

.ItifíUluV. Í0£flÁ CtTJu 

. l íAi . i i^-nr iaqul l 6¿TJ-V 

Alcaldía constitueionaide' Santorcax. 

Con orden superior se subasta el molino 
aceitero do esta villa de Sanlorcaz, por el 
tiempo qué dure ta elaboración de la presen
te cosecha, y para sus remates ha señalado 
su Ayuntamiento los dias cinco y doce de 
febrero del ano próximo de 1860, de diez á 
doce de sus maftanas, en la sala consistorial. 

Lo que se avisa llamando lidiadores. 
Sanlorcaz 22 de diciembre de 1«59.— 

El Alcalde, Caliste Anchuelo. 
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ftLCALOIA-CORRESIMÍENTO DE MADRID. 

BOLSA D E M 

11 UWA 
ú) onbdho*?! 

De los partes remitidos en eile dia por 
Ir. Intervención de arbitrios municipales «a 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Ouedan por venaer sobre 2 0 8 6 

Precio máximo. . . . . . 521 ,2 
^ d e m m . n i m o . . . . . . 4 7 ^ 2 

ídem medio 51 ,14 

Loque se avisa al público para su inteli
gencia. 

Madrid 27 de diciembre de Í 8 5 9 . - L E | Í 

Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 
noJnco lub •inlilin; 'i\a% H» ó íaJiq«o / laá D1 
no', nbcnníl noi-jinciMw m v ,nr,biwi uup nu 

0oWHoqiiw 
<nJo ikj 

,U diáeml,r, d. 1850, í 
la. lr«de la larJ.. 

Invii-jiíiíim lu'ibiiotUB £i 91) nonfioiliiioo fin 
rOPÍDOS PÚJLIC08. 

Tífolos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, _á plazo, 44-25 á fin cor. vol. 

nq IKÍÍD 

K 
dico, calle de la Puebla, núm. 19 t 

cuarto bajo, se halla impreso para 
la venia papel de repartimiento, 
listas cobratorias y certificaciones 
de reclamaciones de agravios, a r 
reglado todo á los modelos circuí 
lados por la Administración de Ha
cienda pública de la provincia é 
insertos en el B O L E W de 3 del 
corriente. .otnqmQ . M 

EDITOR, 0 . JUAN ANTONIO GAHCU. 

Imprenta del m i m o , Puebla núm. 19, esquí ioá 
la terredera Baja de San Pabio. 

MADRID:—i t l f . 


